
Constancia secretarial. 
 

Señor Juez: Le informo que se recibió en la bandeja de entrada del correo 
electrónico institucional el 17 de enero de 2023 a las 9:16 a.m., un 
mensaje de datos por el apoderado de la parte demandante en donde 

refiere haber mandado unos memoriales de fechas 10 de octubre y 11 de 
noviembre de 2022.  Al revisarse si está el memorial de esta última fecha, 

no se observa que el escrito por este referido haya sido recibido 
(consecutivo 024 del expediente digital). A Despacho. 
 

Andes, 10 de abril de 2023 
 

 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
Diez de abril de dos mil veintitrés  

 

Vista la constancia secretarial, y en atención a lo manifestado por el 

apoderado de la parte demandante en el correo electrónico recibido por 

este Juzgado el 17 de enero del presente año, se le REQUIERE a fin de 

que reenvíe el correo electrónico que refiere del 11 de noviembre de 

2022, por cuanto al revisar la bandeja de entrada no se advierte que haya 

sido recibido el mismo en su debida oportunidad.   

 

NOTIFIQUESE  

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 
 

 

Radicado  05034 31 12 001 2021 00200 00 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante DIANA MARCELA AGUDELO SÁNCHEZ  

Demandado YANTRA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  

SARA CAROLINA RENDÓN MORENO 

MARIO LEÓN RENDÓN RAMÍREZ  

JOSÉ MIGUEL TORRENS LEÓN   

Asunto  REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE  



 
BEGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ANDES  

 
Se notifica el presente auto por 

ESTADO No. 055 En el micrositio de 
la Rama Judicial.  
  
 
 
 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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